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ARTÍCULO 1. OBJETO. Adoptar el presente manual de Contratación y de Procedimientos para la
administración de los Fondos de Servicios Educativos, en La Institución Educativa La Salle, como

herramienta de trabajo y de manera especial para los encargados de adelantar los trámites que exigen

las normas en la administración del Fondo de Servicios Educativos y en los procesos de contratación

que la Institución Educativa requiera durante la vigencia 2026.

En concordancia con el decreto 1075 de 2015, este manual tendrá en cuenta el régimen de contratación

estatal especial cuando el proceso no supere los 20 SMLMV, y cuando se supere dicha cuantía se

tomará en cuenta la contratación estatal general, en todo caso siempre con sujeción a los principios de

aaktransparencia, economía, publicidad, y responsabilidad, de conformidad con los postulados de la función
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administrativa.

ARTÍCULO 2. PRINCIPIOS DE ORIENTACIÓN A LA GESTIÓN CONTRACTUAL. El presente Manual

de Contratación se encuentra soportado en los principios de la Constitución Política, la contratación

estatal y la función pública, buscando que el resultado de la gestión contractual en la Institución

Educativa La Salle, incrementando la optimización de los recursos y potenciando las herramientas de

vigilancia y control que faciliten la participación de los diferentes actores contractuales, dando aplicación

a los principios de la contratación y la función pública y gestión fiscal, con criterios de razonabilidad,
conforme a las circunstancias concretas, y en virtud del propósito fundamental de proteger los derechos

de los niños, niñas y los jóvenes, matriculados en la actual vigencia, con eficacia y celeridad en la
atención del servicio educativo y economía en el uso de los recursos públicos.

ARTÍCULO 3. PRINCIPIOS CONTRACTUALES. El presente manual de contratación se regirá por los

siguientes principios contractuales de conformidad con los postulados de la función administrativa.

A. Transparencia. Todas las actuaciones contractuales que se realicen con dinero de los Fondos de

Servicios Educativos deben desarrollarse aplicando el principio de transparencia que propende por

la igualdad de los interesados en los procesos de contratación, la objetividad, neutralidad y claridad

de las reglas o condiciones establecidas para la presentación de ofertas, la motivación expresa,

precisa y detallada de la selección de propuestas y la escogencia objetiva del contratista idóneo que

ofrezca la propuesta más favorable para los intereses de la institución educativa. Para tal fin, la

institución debe utilizar reglas claras, precisas, objetivas y, por ende, observables por todos los

interesados. Dichos procedimientos deben garantizar que la persona o entidad escogida, lo fue, por

cuanto ofreció los mejores bienes, los más eficientes servicios y las condiciones más apropiadas y

beneficiosas para la institución educativa.
VMIM

TA B. Economía. Los procesos de selección y la ejecución de los contratos deben ir dirigidos a lograrse

duo esbde manera eficiente y eficaz, optimizando el uso de los recursos públicos y evitando trámites

dilatorios.

C. Publicidad. La totalidad de las actuaciones que realicen dentro de los procesos de contratación

boq deben ser dadas a conocer a la comunidad en general a través de los distintos mecanismos

aotem previstos en la ley, como comunicaciones, notificaciones y publicaciones en SECOPII, a fin de que
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